
VISTO: Solicitud de permiso de verta en espacios públicos realizada por el Sr. Áharo

Hernández, C.l. 4.413.779-0 para yenta de plantas y afines. Que además, el Sr. Hernández

propone patrocinar la rotonda sita en Ayda. Artigas y Roger B¿lct, haciéndose cargo de su

mantenimiento,

RESUI-IANDO: Que el Concejo'no preserta objeciones con la ptopuesta.

ATE\TO

A 10 precedentenente expuesto

El Concejo Municip¡l de Atlántida

RESUELVE:

1. Aprobar la venta en esp¿cios fúhlicos, anual. del Sr. Sr. Álraro Hernández, C'I'
4.113.779-0 en Avda. Artigas y Roger Balet, en coordin¿ción con el CIC y previo pago

de cánon correspondieÍte,
2. dceptar la propuest¡ de mantenimicnto del espacio público (rotonda) de Avda' Artig¡s

y Roger Balet en coordinación con el Municipio.
3. Incorpóiese al Registro ile Resoluciones. Adriana de Sosa, Alcaldesa (I) del Municipio de

Af¡ántidá

Resolución aprobada en lecha 03 de febrero de 2020
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